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Rionegro,

Señor
YEFFERSON ALBERTO VÁSOUEZ TORRES
Cédula 70.928.354
Dirección:Calle 31 # 35 A 118
Teléfono: 3146202789
Correo Electrónico: yavt284@holma¡l.com
Anorí, Antioquia, CO

Asunto: Comunicación nombramiento período de prueba

Cordial saludo:

Me permito comunicarle que mediante Decreto 1 7 6 d" 2024, hasido nombrado(a)
en período de prueba, en el empleo de Técnico Administrativo, Código 367, Grado 03,
de la planta global de cargos del Municipio de Rionegro, asignado(a) a la Subsecretarí
de Servicios Públicos de la Secretaría de Hábitat, con una remuneración mensual d
$3.769.'126.

A partir de la fecha d¡spone de diez (10) días hábiles para man¡festar su aceptac¡ón
rechazo al presente nombramiento.

Aceptado el nombramiento, deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez ('10

días hábiles siguientes, previa presentación de los documentos que se le solicitan. Es
término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, st e
designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada
juicio de la autoridad nominadora

Le damos la más cordial bienvenida y le auguramos mucho éxito en su cargo para que
todos logremos cumplir el programa de gobierno.

Atentamente,
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GLORÍA PATRICI
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Secretaria de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional

Transcriptor: D¡egoAleiandro corea' Professional Univers¡tano crado 01 A-
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DECRETO 776
1 I IAF :tftz¿

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA

LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL
MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, nombrada mediante Decreto 006 de 2024,
en uso de sus facultades constitucionales y legales delegadas por Decreto 091 de 2O22,
en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política,
la Ley 1 36 de '1994, la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, y

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 30 y 31 de la Ley 909 de 2004,
la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo No. CNSC 20191 00000'1266
del 04 de marzo de 2019, Convocatoria No. 990 de 2019 - TERRITORIAL 2019. dio
apertura a concurso abierto de méritos para la provisión del empleo de Técnico
Administrativo, Código 367, Grado 03, OPEC 116789, en vacancia definitiva.

Que el numeral 1 del artículo 2 del Acuerdo 165 de 2020 de la Comisión Nacional del
Servicio Civil señala que vacante definitiva en empleos de carrera "Es aquella vacante
de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no existe titular con derechos de
carrera".

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección de la Convocatoria gg0 de
2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 2021RES-
400.300.24-8268 del11l11l2O21 , "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles
para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado Técnico
Administrativo, Código 367, Grado 03, identificado con el Código OPEC No. 1 16789,
PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 . ALCALDíA DE RIONEGRO
ANTIOQUIA, del Sistema General de Carrera Administrativa".

Que la lista de elegibles del proceso de selección quedó en firme el 26 de noviembre
de 2021 , de acuerdo con el artículo 50 del Acuerdo No. CNSC 20191000001266 del 04
de marzo de 2019, con la cual deben efectuarse los nombramienlos en período de
prueba en los empleos convocados a concurso, en estricto orden de mérito y de
conformidad con el puntaje obtenido por las personas que ocupan un lugar de
elegibilidad, según lo dispone el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015.

Que la Alcaldía del Municipio de Rionegro procedió a Nombrar a los eligibles que
alcanzaron el lugar de mérito de acuerdo con la lista de elegibles para la ún¡ca vacante
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ofertada para el empleo denominado Técnico Administrativo, Código 367, Grado 03,
identificado con el Código OPEC No. 116789, Subsecretaría de Servicios Públicos de
la Secretaría de Hábitat.

Que la Comisión Nac¡onal del Servicio Civil remitió autor¡zación de uso de lista de
eleg¡bles mediante oficio 2024RS032468 del 5 de marzo de 2024, autorización de uso
de l¡sta de elegibles para proveer nuevas vacantes correspondiente a "mismos
empleos" en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020, surgidas con
poster¡oridad al Proceso de Selección Territorial 2019 - AlcaldÍa de Rionegro-Antioquia.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil realizó estudio técnico de vacantes
correspondiente a "mismos empleos" remitiendo a la Alcaldía del Municipio de Rionegro
oficio 2024RS032468 del 5 de marzo de 2024, en el cual autoriza a (la) seño(a)
YEFFERSON ALBERTO VÁSQUEZ TORRES identificado(a) con céduta de ciudadania
No. 70.928.354, quien ocupó el Tercer lugar de la lista de elegibles con firmeza del 26
de noviembre de 2021 , Convocatoria No.990de20'19, empleo Técnico Administrativo,
Código 367, Grado 03, OPEC 1 16789, ubicado en la Subsecretaría de Servicios
Públicos de la Secretaría de Hábitat del Municipio de Rionegro, para que sea nombrado
(a) en el empleo con vacancia definitiva reportado a la Comisión Nacional del Servicio
Civil con identificador de empleo 138710 Técnico Administrativo, Código 367, Grado
03, ubicado en la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Hábitat.

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que 'tos nombramientos serán
ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las
normas sobre las carreras especiales /os empleos de carrera administrativa se
proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido
seleccionadas mediante e/ slsfema de mérito, según lo establecido en el Título V de
esta ley". Que esta misma disposición es consagrada por el artículo 2.2.5.3.1 del
Decreto 1083 de 2015, según el cual 'tas vacantes definitivas en empleos de carrera
se proveerán en per¡odo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido
seleccionadas mediante e/ slsfema de mérito, de conformidad con lo establecido en la
Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los s¡stemas específicos de carrera,
según corresponda".
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Que el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 determina que "La persona no
inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será
nombrada en período de prueba, por el término de sers (6) meses, al final de los cuales
le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento ( . ) El
empleado inscr¡to en el Registro Público de Carrera Adm¡nistrativa que supere un
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación
del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía
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desempeñando antes
administrativa".

del concurso y conserva su inscripción en la carrera

Que en consecuencia, es procedente efectuar el nombramiento en período de prueba

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba, por el térm¡no de seis (6)
meses, al (la) seño(a) YEFFERSON ALBERTO VASQUEZ TORRES, identificado(a)
con cédula de ciudadanía No. 70.928.354, para desempeñar el cargo de carrera
administrativa de Técnico Adm¡nistrativo, Cód¡go 367, Grado 03, de la planla global de
cargos del Municipio de Rionegro, asignado(a) a la Subsecretaría de Servicios Públicos
de la Secretaría de Hábitat, con una asignación básica mensual de $3.769. '126, de
acuerdo con la parte considerativa del presente decreto.

ART¡CULO SEGUNDO: Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará el
desempeño del empleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es
satisfactor¡o, el empleado(a) superará el período de prueba y, por consiguiente,
adquirirá los derechos de carrera y deberá tramitarse ante la CNSC la solicitud de
inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa. En el caso contrario, el
nombramiento será declarado insubsistente, mediante Resolución motivada.

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.5. 1.6 del
Decreto 1083 de 2O15, el (la) seño(a) YEFFERSON ALBERTO vÁSQUEZ TORRES,
cuenta con el término de diez (10) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo
al presente nombramiento.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición

3

: nLp 202t

o

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, el

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

I

Ua*a.&
cl)+HrNpAPrE YEPESGLO RI

Secretaria de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional

Tr¿nscriplor Dego Alejañdro Conea- Professrcnal Universitario Grado Or &
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Al contestar c¡te este número
2024RS032468

Bogotá D.C., 5 de marzo del2024

Doctora
GLORIA PATRICIA HINCAPIÉ YEPES
SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL
ALCALDíA DE RIONEGRO - ANTIOQUIA
SERVICIOSADMINISTRATIVOS@RIONEGRO.GOV.CO

Asunto Autor¡zac¡ón de uso de lista de elegibles para proveer nuevas vacantes,
surg¡das con posterioridad al Proceso de Selección Terr¡torial 2019 -
Alcaldía de Rionegro Antioquia.
Radicado Nro. 2024RE030731 del 14 de febrero de 2024

Respetada doctora Glor¡a Patricia,

La Comisión Nacional del Serv¡cro Civil - CNSC, rec¡bió comun¡cac¡ón radicada con el número
citado en la referencia, en la cual solicita la autorización de uso de l¡sta de elegibles para proveer
nuevas vacantes correspondienle a "mismos empleos" en cumpl¡m¡ento del Cr¡ter¡o Unificado del
16 de enero de 2020, surgidas con posterioridad al Proceso de Selección Terr¡tor¡a12019 -Alcaldía
de R¡onegro Antioquia, a continuación, esta Direcc¡ón procede a dar respuesta en los sigu¡entes
términos:

Se procedió a realizar el correspondiente anális¡s de viabilidad de uso de l¡sta de eleg¡bles, prev¡o

agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del
Decreto 1083 de 20151, para el uso de lista con "m¡smos empleos" en cumplimiento del Criterio
Unificado del 16 de enero de 2020, evidenciando que es pos¡ble realizar la autorización de uso

con los empleos que se relac¡onan a continuación, y cuyos datos delelegible se pueden visual¡zar

en el módulo del Banco Nacional de L¡stas de Elegibles - BNLE en el portal SIMO 4.0:

EMPLEO VACANTE AUTORIZACIÓN

ID
empleo
vacante

Nro.
vacentes

ID
vacante

OPEC Posición Cédula Eleg¡ble

138710 1 13501 1 16789 3 7 0928354
YEFFERSON ALBERTO VASQUEZ

TORRES

193011 1 351745 116779 1038416908 LINA MARCELA DUQUE GIRALDO

I Modilcado por elarticulo 1 del Decrelo 498 de 2020

Sede Atención al C¡udadano y Correspondencaa: Carrera 16 lle 96 - 64' Piso 7

sede principat: calle 1ooNo.9A-45Torre 1P¡sos 12y 13PBX: 57 (1) 3259700 Lineá Necional CNSC: 01900 331 1011

www.cnsc.gov.co venlanilla unica
Código postal 110221 BogotáDC. Colombia

Referencia:
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EMPLEO VACANTE AUTORIZACIÓN

Nro.
vacanle§

ID
vacante OPEC Posic¡ón Cédula Elegible

154830, 4

375722
330915
70251
70253

7966s 2 1038410164
IIIAURICIO ANDRES GOI\¡EZ

HERNANDEZ

116763 '11 15448788
CRISTIAN CA¡IILO ARAOUE

ARBETAEZ

1 16763 12 71724790 EDWN VELASQUEZ I\¡EDINA

116763 13 1045500714 DIANA LUCIA OUIÑONEZ OSORNO

2028283 1 2 39449821 GLADIS ELENA CARDONA LOAIZA

181762 2
390493
239331

Lista agotada

18'1766 1 239339 116857 Lista agotada

138705 1 12925 116857 Lista agotada

187573 1 Lista agotada

En consecuencia, la ALCALD|A DE RIONEGRO ANT|OQUIA, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al recibo de la presenle comunicación, deberá verificar el cumplimiento de
requisitos mín¡mos de los designados, en concordanc¡a con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.4
y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, y en los arlículos 4' y 5' de la Ley 190 de 1995, y de esta
manera efectuar los nombramientos en período de prueba.

De otra parte, el uso de la lista de elegibles tiene un coslo de MEDIO SALARIO M¡NIMO
MENSUAL LEGAL VIGENTE POR CADA VACANTEA PROVEERen atención a to dispuesto en
el artículo 1 0 del Acuerdo Nro. 0165 de 2020 y en concordancia con el artículo 30 de la Ley 909
de 2004, para lo cual debe remitir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDp, dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la toma de posesión por parte de los elegibles
autor¡zados.

Una vez reportada la novedad de posesión en el módulo del Banco Nacional de Ltsta de Elegibles
- BNLE del portal SIMO 4.0 y recibido el CDP, esta Comisión Nacional procederá a expedir el

'?Se autoriza el uso de l¡sta de elégibles para proveer las cualro (4) vacanies clelempleo reportado coñ lD Nro. 154830, con una lista
unificada de los empleos ofertados con código OpEC Nro. 116763, 79664 y 79665
3 Se autoriza eluso de lista de elegiblés para proveer una ('l) vacánte delempleo reporüado con lD Nro. 202828, con una lisla
unificada de los empleos oferlados con código OPEC Nro. 116781. 116780 y 116779

Sede Atención alCiudadano y Correspondencia: Carrera 16 f,lr 96 - 64, piso 7
sedeprincipal:calle100No.9A-45forreiPisos't2y13PBx: s7(1)32s9700 Linea NacionatcNsc: 0i9oo3311oij

www_cnsc.gov.co Ventanilla Unica
Código postat 110221 Bogotá D.C.. Colombia

ID
empleo
vacante

I

?02s3 | 11678r 
I

116857

116857



Cont¡n uac¡ón Of¡c¡o 2024 R5032468

Acto Administrativo que establece el valor a pagar por parte de la ALCALD¡A DE RIONEGRO
ANTIOQUIA, por concepto del uso de las listas de elegibles para proveer nuevas vacantes.

De otro lado, es importante tener presente que esta Com¡sión Nacionalexp¡d¡ó la Circular Externa
CNSC Nro. 0OB de 20214 "lnstrucciones para el repoñe de información sobre la provisión de las
vacantes def¡n¡t¡vas de los empleos de carrera adm¡nistrat¡va y el trámite de sol¡c¡tud de uso de
/as Llstas de Eleg¡bles", en donde se indica que se pone a dispos¡ción de los Jefes de Unidad de
Personal de las entidades adm¡nistradas y vigiladas por la CNSC, el módulo Banco Nacional de
Listas de Eleg¡bles - BNLE en el portal SIMO 4.0.

En este sentido se atiende su solicitud, no s¡n antes precisar que Ia dirección electrónica a la cual
se d¡r¡ge la presente co¡nc¡de plenamente con la registrada por Usted en la "Ventanilla Única"

Cord¡almente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA TECNICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA

htlo s l^¡/ww. cn s c.g ov. co/s iles/defaulVfiles/2 02'l -09/202 1 1 000 00008 7. ¡df

Rev¡só

G

Sede Alención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Ne 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Calle100No.9A-45TorrelPisos12y13PBX: 57(1)3259700 Linea NacionalCNSC 019003311011

www-cnsc.gov.co Ventanilla Unicá
Código poslal 110221 Bogotá D.C., Colomb¡a
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RESOLUCIÓN N9 8268

I I de nov¡embre de 2021

Illllilrilil|iltililflltil
2021 RES400.300.24-8268

"Pot la cual se confoma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos l2l vacante(s) definit¡va(s) del
empleo denom¡nado TECNICO ADMINISTRATIVq Cód¡go 367, Grado 3, ¡dent¡ficado con el Código
OPEC No. 116789. PROCESOS DE SELEcCION TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA OE RIONEGRO

ANTIOQUIA, del Sistema General de Carrera Administrativa"

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVII-

En uso de las facultades conferidas en el arl¡culo 130 de la Conslitución Polit¡ca y, en especial, las
establecidas en el articulo 31 de la Ley 909 de 2004, el art¡culo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el articulo 45 del Acuerdo No. CNSC - 20191000001266 del 04 de marzo de 2019,
Acuerdo No. CNSC - 2073 del I de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 125 de la Constitución Politica eslablece que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previslas, y que el ingreso a los cargos de carrera
y el ascenso en los mismos, se harán prev¡o cumpl¡miento de los requ¡sitos y cond¡ciones que fre la ley
para determ¡nar los mér¡tos y las cal¡dades de los asp¡rantes.

Que con elf¡n de ejercer la administración y vigilanc¡a de los sislemas de carrera adm¡nisirativa, excepto
los previstos en la misma Constituc¡ón, el art¡culo 130 ibidem creó la Com¡s¡ón Nacional del Serv¡c¡o
Civil, en adelante CNSC, ent¡dad de carácter permanente, de n¡vel nacional, ¡ndepend¡ente de las ramas
y órganos delpoder público, dotada de personeria juridica, autonomía adm¡nistrat¡vay patrimon¡o propio,
que debe actuar de acuerdo mn los principios de objet¡vidad, ¡ndependenc¡a e imparcial¡dad (Ley 909
de 2004, articulo 7).

Que de conformidad con el articulo '1 1, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC,
entre otras funciones, "Elaborar las convocatoñas a concurso para el desempeño de empleos públ¡cos
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento'
(...) y "Real¡zar /os procesos de selección para el ¡ngreso al empleo públ¡co a través de las

un¡vers¡dades públ¡cas o pivadas o instituciones de educac¡ón superior, que contrate para tal fin".
Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC - 20'191000001266
del 04 de marzo de 20'19, convocó a concurso público de mérilos para proveer definitivamente dos
(2) vacante(s), del/de la ALCALDíA DE RIONEGRO, pertenecientes al S¡stema General de Carrera
Adminislrativa, identilicada como PROCESOS DE SELECCION TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE
RIONEGRO ANTIOOUIA.

Que en v¡rtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 451 del Acuerdo precitado, en
concordancia con lo previsto en el numeral 40 del mismo art¡culo 312 de la Ley 909 de 2004, vigente
para la fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso
de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los asp¡rantes en cada una de ¡as
pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en eslr¡cto orden de mérito la l¡sta de elegibles que lendrá una
vigenc¡a de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mériios se cubrirán ¡as vacantes para las
cuales se efectuó el concurso.

1 Atl¡cub 4e. CONFORMACIÓN DE LISIAS DE E¿EG/AIES Co, bás3 e,1 /os rEsr/lados defrnÍ¡vos consohdactos ta CNSC confo.rnará le
lisla cle elegibles para p.oveer las vacantes deñnttivas de los enpleos objoto del presente Proceso de Selecc¡ón en esticto oden de néito.
'z Anidlo 31 ( ) 4 Listas de olegibles Con tos resultados de las pñlebas la Coñisjón Nacjoñal det Sev¡c¡o C¡it o ta enlclac! conlñtáda. por
delegac¡ón cle aquella. elaboorá en esticta oden de ñéñto la l¡sla de ele1bles que lenclrá una vigenc¡a de dos (2) años Con esta y en esñcto
orden de mérito se cubnrán las vacantes pan las cuales se eÍectuó el concurso.
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Continuación Resolución 8268 11 clé nov¡eñbre de 2021 Páq¡na 2 de 3

Pot la cual se confoma y adopta la L¡sta de Eleg¡bles paft proveer dos (21 vacante(s) defin¡Iiva(s) del enpleo
denom¡nado TECNICO ADMINISÍRATIVO, Códiqo 367, Gtado 3, ¡dent¡f¡cado con el Cód¡go OPEC No. 1'16789,
PROCESOS DE SELECCIóN ÍERRITORIAL 2019 - ALCALD|A OE RIONEGRO ANÍIOQUIA, dEl SIS'EMA
General de CaÍera Adm¡n¡strat¡va.

Que el numeral 1 'l del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC - 2073 de 20213, dispone que es función de
los Despachos de los Comisionados "Exped¡r los actos adm¡nistrativos pam confomar y adoptar,
mod¡f¡car, aclarar o corregir las L¡stas de Elegibles de los procesos de selección a su catpo, (...) y para
declarar desieños fates procesos de selecc¡ón o algunos de los empleos o vacantes ofeftadas en los
mismos, de conform¡dad con la normat¡vidad v¡gente".

LOS PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 20I9 - ALCALDíA DE RIONEGRO ANTIOQUIA SE

encuentran adscr¡tos al Despacho del Comisionado Fr¡dole Ballén Duque.

RESUELVE:

POStCtÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIOOS PUNTAJE

l 1027884452 DANIEL FELIPE ESPINOSA CASTAÑEDA 63.88

2 39437284 ANA TULIA SEPULVEDA GUARIN 63.72

3 70928354 YEFFERSON ALBERTO VASQUEZ TORRES 62.38 I
4 1047968736 YULY LORENA oRozco LoNDoÑo 60.76

5 15444032 AORIAN ARNOBIS GARCIA DIAZ 50.36

ART¡CULO SEGUNDO. Los asp¡rantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presenle Resolución, deberán cumplir los requ¡s¡tos ex¡gidos para el empleo en la Constilución,
la ley,los reglamentos y el correspondienle Manual Espec¡fico de Funciones y Competencias Laborales
con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acred¡lados al momenlo de
tomar posesión del mismo.

PARAGRAFO: Corresponde al nom¡nador, antes de efectuar los respectivos nombram¡entos y dar las
correspond¡enles posesiones, veriflcar y cert¡frcar que los elegibles cumplen los requ¡s¡tos exigidos para
los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Especif¡co de
Funciones y Competenc¡as Laborales ul¡lizado para la realización de este proceso de selección y
verif¡car los Antecedentes Fiscales, D¡sciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias
respectivasa.

ARTíCULO TERCERO. De conform¡dad con lo dispuesto en elartículo '14 del Decreto Ley 760 de 2005,
dentro de los cinco (5) d¡as s¡gu¡entes a la publicación de la Lista de Eleg¡bles, la Comisión de Personal
de la entidad u organ¡smo interesado en este proceso de selección, podrá sol¡citar a la CNSC la

exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera
de los sigu¡entes hechos:

Fue admit¡da al concurso s¡n reunir los requisitos ex¡gidos en la Convocatoria.
Aportó documentos falsos o adullerados para su inscripción.
No superó las pruebas del concurso.
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previslas en el concurso
Conoció con ant¡cipación las pruebas aplicadas.

ARTicULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s)
defin¡tiva(s) del empleo denom¡nado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 3, identif¡cado
con et código oPEc No. 't16789, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDíA DE
RIONEGRO ANfIOQUIA, del Sistema General de Carrera Admin¡strativa, as¡

) 'Por et cuat se establece la esttuctura y se deterñ¡nan las fundones de las clepenclenc¡as dé la Coñisión Nac¡onal del SeNicio Cjvil y se
adopta su reglamento de organizaclón y tunc¡onan¡ento
¡ Articuto 2.2.5.1.5 detOecrcto 1083 de 2015 modúcado porelartÍculo 1'deloecrelo 64E dé 2017, en concodanc¡a con los anículos 4'y 5'
de la Ley 190 de 1995.
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Eleg¡btes para prcveer dos (21 vacante(s) def¡n¡t¡va(s) del empleo
clenom¡nado TEcNlco ADMlNlsrRATvq código 367 ctado 3, ¡dent¡f¡cado con et cód¡go opEc No. i t6iB9,
PROCESOS OE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 . ALCALDíA DE RIONEGRO ANTIOOUIA. dEI SISTEMA
Geñeral de Carrera Adm ¡n¡stral¡va.

. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFo: cuando la comis¡ón de personal encuentre que se configura alguna de las causales
descr¡tas en el presenle art¡culo, deberá mot¡var la solicitud de exclusión, m¡sma que presentará
dentro deltérm¡no est¡pulado, exclusivamente a través del sistema de Apoyo para la lguilda¡. el ¡ilérito
y la Oportun¡dad -Sl¡ilO-.

ARÍíCULO CUARTO. En virtud det articu¡o '15 det Decreto Ley 760 de 2005, ta CNSC, de ofic¡o o a
petición de parte, podrá exc¡uir de la L¡sta de Eleg¡bles al part¡c¡pante en este proceso de selección,
cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes
obten¡dos en ¡as distintas pruebas aplicadas. Esta Iista también podrá ser modificada por la misma
autor¡dad, adic¡onándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error,
casos para los cuales se expedirá el respect¡vo acto adm¡nistrativo modif¡cátorio.

ARTíCULO QUINTO. Dentro de los diez ('10) dias hábiles s¡guientes a la fecha en que la L¡sta de
Eleg¡bles quede en firme, deberán produc¡rse por parte del nominador de la ent¡dad, en estr¡clo orden
de mérito, los nombramientos en per¡odo de pruebas que procedan, en razón al número de vacantes
ofertadas.

ARTíCULO SEXTO. La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente aclo
adm¡nistrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme
a lo establecido en e¡ articulo 31, numeral 4, de la Ley 9Og de 2004.

ARTíCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la pág¡na www.cnsc.gov.co de
conform¡dad con lo dispuesto en el inc¡so tercero del adiculo 33 de la Ley 909 de 2004.

ART¡cuLo ocrAvo. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su firmeza y contra la m¡sma
no procede recurso alguno.

PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el ll de noviembre de 2O2l

FRIDOLE BALLEN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

cbB C.or. Párdo / / v'h,E Esp.ráMa csretaños

5 Conlorme lo dispueslo por el srtículo 30 del Decreto No 1754 del 22 de diciembre de 2O2O, 'Por et cuat se regtanÚJnta et Decreto Leg¡slatjvo
491 del 2E de nerzo cl2 2020. én lo elac¡ondo con la Eactivación de las etapas cte reclulaniento. aplicactón eb üuebas y pnodo de prueba
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